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 Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al Centro de Conciliación 

de la Asociación Equidad Jurídica, para que, en el término de 5 días, allegue el expediente de 

la negociación de deudas de la señora DENNIS ROCIO LEGUIZAMON ALDANA, de forma 

completa, en particular la solicitud presentada por aquélla, so pena de devolver las presentes 

diligencias. Ofíciese.  

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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